
 
ACTA DE REUNIÓN 

 

Asunto de la reunión:  

REUNIÓN COMISIÓN DE CALIDAD 

Convoca:  Fecha de inicio:  Hora de comienzo:  

Vicedecana de Calidad  3 de febrero de 2021  9:30 

Lugar:    Hora de finalización:  

Teams  10:30 

    

Objetivo: 

Varios 

 

Puntos a tratar: 

 

- Aprobación del acta de la reunión del 13 de noviembre de 2020. 

- Informe de la Vicedecana de Calidad. 

- Presentación y aprobación, si procede, del Informe correspondiente a la XI 

Evaluación para la Garantía de la Calidad realizada por el Grupo de Evaluación 

para el Curso 2019-20. 

- Ruegos y Preguntas. 

 

 

Cuestiones tratadas: 

          

 -La Vicedecana de Calidad inicia la reunión preguntando a los asistentes si están de 

acuerdo con la aprobación del acta de la reunión celebrada vía Teams el 13 de 

noviembre de 2020. La misma se aprueba por el asentimiento de todos los asistentes.  

 

- A continuación, la Vicedecana de Calidad informa sobre la recepción del informe 

provisional para la segunda renovación de la acreditación del Grado de Economía el 26 

de enero de 2021 del responsable de la Oficina de Evaluación de Calidad. Dicho informe 

provisional de renovación de la acreditación del Grado en Economía (expediente nº: 

2500679, fecha 24/11/2020) remitido por ANECA es FAVORABLE, lo que implica la 

renovación de la acreditación del título durante 6 años. El informe incluye cuatro 

recomendaciones, una de ellas de especial atención en futuras evaluaciones del título, 

que deben acometerse en el próximo seguimiento y ser analizadas dentro del plan anual 

de mejoras. Se pasará a la CGC cuando se reciba el informe definitivo y se pondrá a 

disposición pública. Además, a pesar de que la valoración es favorable, habiendo 

observado que algunas de las afirmaciones recogidas en el informe provisional de 

renovación no se correspondían a la realidad del título se ha decidido mandar 

alegaciones a dicho informe provisional. En concreto, se han hecho alegaciones para 

que se rectifique lo que no corresponde con dicha realidad en cuanto a las diferencias en 

una serie de asignaturas respecto a lo establecido en la memoria verificada (CRITERIO 

1) y que no se había constatado en las audiencias con estudiantes y egresados que el 



 
seminario de orientación de la asignatura de Prácticas se estuviese impartiendo 

(CRITERIO 5). Una vez finalizada su intervención, la Vicedecana da la palabra al 

Coordinador del Máster de Consultoría y Asesoría Financiera y Fiscal, el cual también 

fue evaluado por el Panel de Expertos el día 20 de octubre de 2020 (coincidiendo con la 

Evaluación del Grado de Economía). 

 

-El Coordinador del Máster de Consultoría y Asesoría Financiera y Fiscal informa a la 

Comisión de que, al igual que el Grado de Economía, el Informe Provisional de 

renovación de la acreditación del Máster de Consultoría y Asesoría Financiera y Fiscal 

(expediente nº: 4312851, fecha 15/12/2020) ha sido FAVORABLE, aunque en este caso 

se ha decidido no presentar ninguna alegación. De igual modo, se tendrán en cuenta las 

recomendaciones hechas en el mismo para futuras evaluaciones del título. 

 

- La Vicedecana presenta para su aprobación, si procede, el Informe correspondiente a la 

XI Evaluación para la Garantía de la Calidad realizada por el Grupo de Evaluación para 

el Curso 2019-20. Al respecto, y en nombre del grupo de evaluación, informa de que, 

como en los informes realizados en cursos anteriores, el objetivo principal de este 

informe es la evaluación de la calidad de la docencia de las titulaciones que se imparten 

en el Centro, pero que, desafortunadamente, la pandemia también ha afectado a dicho 

informe. Dado que la declaración del estado de alarma el día 14 de marzo obligó al 

profesorado a impartir las clases de manera virtual a partir del lunes siguiente y dicha 

situación era muy excepcional tanto para alumnos como profesores, el equipo evaluador 

decidió no hacer la petición de colaboración en la realización de la encuesta ni a los 

alumnos de 1º a 3º curso ni al profesorado y sólo incluir los resultados de rendimiento 

académico correspondientes al curso 2019-2020 en dicho informe. Sin embargo, el 

informe si recoge percepción del alumnado puesto que, finalmente, se decidió, utilizar las 

encuestas realizadas por los alumnos de 4º curso, las cuales se realizan antes del inicio 

de la pandemia, puesto que estos no tienen clases presenciales durante el segundo 

cuatrimestre en el Centro al estar realizando las prácticas externas y el trabajo fin de 

grado en dicho periodo. Dicha encuesta online se realizó el día 5 de febrero de 2020 

aprovechando su asistencia presencial al Seminario de Orientación para la realización de 

los Trabajos Fin de Grado y dichos datos han sido incluidos en el informe. Tras esta 

aclaración, se aprueba el informe por asentimiento.  

 

- Se informa de que el proyecto de innovación docente titulado “Identificación de 

competencias digitales del profesorado de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales de la UCLM” también se ha visto afectado por la situación generada por la 

COVID-19, no sólo por la suspensión de reuniones presenciales y otros eventos que 

estaban planificados, sino también por el cambio de la situación de partida del 

profesorado en cuanto al uso de herramientas digitales que existía antes de mediados de 

marzo de 2020. Siendo conscientes de esta situación, se han introducido algunas 

modificaciones en dicho proyecto para tener en cuenta dicha circunstancia, de lo cual se 

informa a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. Al respecto, la Vicedecana de 

Calidad informa de que dicho proyecto fue concedido en la última convocatoria 2019-

2021 y dado que el informe final debe entregarse antes del 15 de marzo de 2021 se 



 
celebrará una reunión a la que se invitará a todos los miembros de dicho proyecto y al 

resto de profesorado para poder cumplir con los plazos establecidos y se desea remarcar 

la importancia de su uso para la calidad de la docencia en el Centro. 

 

- Sin más ruegos y/o preguntas, finaliza la reunión. 

 

 

PERSONAS ASISTENTES (vía Teams): 

 

• Carmen Córcoles Fuentes (Decana de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales) 

• Francisco Jareño Cebrián (Vicedecano de Ordenación Académica y Estudiantes 

de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales) 

• Noelia García Rubio (Coordinadora del Grado de Economía) 

• Elisa Amo Saus (Coordinadora del Doble Grado de Economía y Derecho y 

Responsable de Formación) 

• Yolanda Ramírez Córcoles (Coordinadora del Grado de ADE) 

• María Mercedes Sanz Gómez (Coordinadora del Máster de Crecimiento y 

Desarrollo Sostenible) 

• Ángel Tejada Ponce (Coordinador del Máster de Consultoría y Asesoría 

Financiera y Fiscal) 

• María Vallejo Viejo (Representante de estudiantes del Grado de Economía) 

• Marta García Haro (Representante de estudiantes del Grado de ADE)  

• Daniel Molina Duarte (Representante de estudiantes del Máster de Crecimiento y 

Desarrollo Sostenible)   

• Casto Verdejo (Secretario Administrativo) 

 

 

 


